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8e publica lo* Marte*, Jueves y Sábados

Se luscribe en \x\Escuela*Tit>oir<iAce\ calle de’la Mieertcordlalnúmete 4.
Loe euscrlptorei tienen derecho ademáe de loe númeroi ordinarios A les extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.-Poi suscripción al mes 1'50 pesetas.-Por un nümero suelto 0'35.—Anun
cios para suscriptores1, palabra O'Ol.-Id. para los que ne lo son 0'02.

de Baleares

NUM. 8171
■ O v . * ZA 5 t

L.ae leyes obUgaráq en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de la promulgación, si en 
Mía no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gecela,

Las leyes, órdenes y-anuncios que se manden publicar en los Bo l it i*is  Onaatas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (J?, O, d< 6 Abril de 18391,
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Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina. Doña Vic 
toriá Eugenia, 8, A, R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, contihúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 4y 5 de Mayo^
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Núm, 1034

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El k c t io id a d . — Habiendo solicitado 
D, Jaime Suau, en nombre y represen
tación de la Sociedad Sres. Suau y 0.a la 
autorización neteesatia para establecer 
una sub-estaoión transformadora de 
energía eléctrica en la villa de Binisa- 
lem, junto a la linea de transporte de 
enegía de la Compañía Mallorquína de 
Electricidad «La Palma de Mallorca,» 
de la cual recibirá corriente, destinando 
la citada energía la suministro do luz y 
fuerza, se pone en conocimiento de las 
Corporacioñea y particulares, señalando 
un plazo de treinta días, contados desde 
b u publicaoióh • en: ¡él Bo l e t ín  Of ic ia l  
para admitir . las reclamaciones a i que 
haya lugar, quedando de manifiesto el 
proyecto y espedí eirte en la Jefatura de 
Obras Públicas (Calle de Temple, nú
mero 5, pisa l.°j, en eumptímiento de 
lo dispuesto en eLartículo 13 del Re
glamento aproDá^ó’ pdr Real Decreto 
de 27 de Marzo de 1919, áconipafián - 
oose, además a continuación la Nota 
formulada por el «Ingeniero Jefe de la 
provínda; de qúé trata ertnenclónado 
•rtículo,

Pilma 3 de Mayo de 1919,
El Góbenudor, 

Übaldo de Rival

3- í 
5-3. 
3-25
3-2.

Nota que se ¿ita en el anuncio anterior, ¡ 
D. Jaime ;Suau, vecino de esta ciudad, 
nombre y representación de la So

ciedad 8res. Suau y O.*, solicita la ins- 
Wación de una red de baja tensióp por 
as calles y plazas de la villa do Bini- 

d, T01 Para suministrar luz y fuerza; 
anh a red- e8tarA alimentada por una 
uo-estación transformadora que se si- ¡ 

pnar&?unto liaea de transporte de 
trierf a de C.a Mallorquína de Elec- 
„ c, ad <La Palma de Mallorca» la 
tAn a 6 Pr°P<írcióirarA corriente, La 

nsión todas las lineas será de 120 
en J°»9DtrQ íase y neutros y de 210 
entre fases.

de 1919.— El In- senlero Jefe, B. OaUet,

«I® BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
•' limo, Sr,: Vistas las instancias di
rigidas por la Cámara Oficial de Co
mercio y Círculo de la Unión Mercantil 
Industrial de Madrid en solicitud de qu 3 
se dicte una disposición fijando las horas 
de apertura y cierre de los estableci
mientos comerciales, desde las nueve a 
las veintiuna del día durante el período 
comprendido por el Real decreto de 
28 de Marzo último, en el que se deter
mina el adelanto de la hora legal en se
senta minutos:

Considerando los Innegables perjui
cios que al comercio en general se oca
sionan por la aplicación de los precep
tos del mencionado Real decreto, en vir
tud del cual han de cerrarse los estable- 
cimientbs mercantiles en los momentos 
principales dedicados por loe comprado
res para sus adquisiciones al terminar 
eus ocupaciones habituales: :

Considerando que, dada la precaria 
situación por que atraviesa la vida mer
cantil en las circunstancias actuales, 
aún ae reduce máii por la aplicación de 
la disposición dicha, de un modo sensi
ble, las operaciones comerciales:

Considerando que durante la tempo
rada del estío el cierre prematuro de 
las tiendas causa grandes molestias al 
público en general, por obligarle a ad
quirir los objetos y mercancías que • le 
son necesarios a horas en que la tempe
ratura es muy elevada:

Considerando que es necesario respe
tar en.fbdoe eus extremos el descanso de 
doce horas interrumpido que concede 
a Ja dependencia mercantil la ley de 4 
de Julio de 1918, así comoias dos horas 
fijadas para la comida de los depen- 
¿eMes, aóíMe ne elneimniiiDxA le toq

S, M. el Rey (q. Dv g.) se ha servido 
disponed que, a pattir de la fecha de es
ta disposición, y hasta el díat6 de Octu
bre próximo, los dueños de los ^estable- 
cimientos mercantiles podrán retrasar 
en una hora las fijadas para la apertura 
y cierre( siempre que se conceda a la 
tTepentienclaiel'xteetitnso que idétermina 
* jyy Sbllo de im, con suje
ción a los preceptos de la misma y'del 
Reglamento de 6 de Octubre del misino 
afio, así como el de dos horas ininte
rrumpidas destínalas a la comida de 
los dependientes।

Ló que de Real ordeh comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 3 de[ Mayóle 1919.

ll’ ' J ‘'QÓldOECHEá 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

» (Gaceta 4 de Mayo)

8
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Núm. 1037 

ADMINISTRACION 
de Propiedades é Impuestos de Baleares 

Cir c u l a r ,—Eu virtud de lo dispues
to en el artículo 324 del vigente Regla
mento del impuesto de Consumos de 11 
de Octubre de 1898, esta Administración 
requiere a los Ayuntamientos de la pro
vincia para que ingresen en las cajas 
del Tesoro la parte de los cupos de 
aquel impuesto correspondiente al pri
mer trimestre del año económico de 
1919-920, advirtiando a los concejales 
de los expresados Ayuntamientos que, 
si no lo verifican dentro del mencionado 
periodo trimestral o no exponen consi
deraciones atendibles, serán declarados 
responsables del importe de las cantida 
des recaudadas y distraídas de su legí
tima aplicación según se previene en el 
citado artículo y siguientes del capítulo 
29 del referido Reglamento,

Palma 6 de Mayo de 1919, — EÍ Admi
nistrador, Rogelio Hernández.

ajaeseí Nümi 1003
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS

DEL PUERTO
Verificado én sesión pública extraor

dinaria de priméra convocatoria cele
brada en el dia 1.® del actual el sorteo 
délos señores contribuyentes que, en 
concepto de Vocales asociados, han de 
forihar parte de la Junta municipal de 
este término, durante el año de 1919 
a 20. á tenor de lo dispuesto en el artí
culo 68 de la ley municipal vigente, se 
hace púbiico que han resultado elegi
dos loá señores ' que á continuación se 
exí^resaní <

Sección l,a—D. Simón Mesquida Lla- 
donet, D, Francisco Bhrguera Garcías, 
D, M guel MaéCaró Riera y D, Gabriel 
Surgiera Pízá,

Sección 2;a—D, Sebastián Molí Mes- 
quid», D, Gabriel Vaureli Garcías y don 
Miguel Lladó Garcías,

Sección 3.*— D, Sebastián Pú gserver 
Burguera, D, Matías Molí Mercada!, 
D; Tomás Coll Ginara y D, MaúasUla- 
dó M»r i,

Sección 4.a—D, Juan Pomar Aguiló.
En Campos del Puerto á 2 de Mayo 

de 1919,—El Alcalde Presidente, Gui
llermo Bennaser,—p. a , del A,™El 8e- 
cretarto^Lorenzo Xamena,

Núm. 998
ALCALDIA DE SELVA

A tenor de lo dispuesto en el an. 75 
del R, D, dell de Septiembre de 1918, i» 
Junta Municipal de mi presideuci» en 
sesión del día 24 de Marzo próximo pa
sado-ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las cornalones de 
evaluación dei repartimiento, resultan
do corresponder a ios señores siguientes;

De la parte üReal,-— D, Gabriel Va- 
llori Garau, D, Antonio Ferrer Benna- 

sar, D. Bernardo Coll Roe», D, Ja me 
Puig Basceló y D. Rafael Coll P^iou.

De la parte Personal.—Parroquia de 
Selva; D, Juan Verd Ram s Cura párro
co,— D, Sebastián Pa ou Mateo, con rí- 
buyentes rústica -D. Gabriel Amer 
Munar, id, urbana,—D. Jaime Amen
gua! Coll, id, industria.

Parroquia de Manccr: D. Juan Fe- 
menias Payeras, Gura párraco.— Don 
Salvador Beltrán Gralla, contribuyente 
rústica. — D. Jaime Martorell Maten, 
id, urbana,—D, Guillermo Martorell 
Vícens, id, industria,

Parroquia de Caimari: D, Gabriel 
Meliá Vaquer, Gura párraco —D. An
tonio Amer Sastre, contribuyentes rús- 
tica,—D, Martin D. Ferrá Tous, idem 
urbana.—D, José Martorell Seguí, idem 
industria,

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo qne se publica para conocimiento 
general y a loi efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
ep su caso, en el plazo de 7 días hábiles 
ante esta Alcaldía.

En Selva a 28 de Abril de 1919.-—El 
Alcalde, Aqtonio Morro.—P, A. de la 
J. M,—El Secretario, Mateo Sastre,

Núm, 999 ■
ALCALDIA DE POLLEN8A

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
75 del R, D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta municipal en sesión cele
brada el dia 11 dé Marzo último, proce
dió á la designación de ios vocales na
tos de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento.

Comisión de la par e Real,—D.‘Mi
guel Cosía Cifre, D. Miguel Sureaa Cer
da, D, José Francisco Villaionga y don 
Bartolomé Femenia Guarí,

Comisiónide la périW Personal,—Pa
rroquia única: D, Mateo Alzamora Tau* 
ler Cura Párroco, D, Pedro Lioberk 
Garau, D, Pedro José Cabnnellas Cána- 
ves y D. Miguel Forteza Valh,

Los documento^ aammsiraiivos que 
han servido de base para ias an enórea 
designaciones, como ^.u» mente: éaioa, 
permanecerán expuestos ai pública en 
la Secretaría de esta Corporación a efec
tos de reclamación por término de sie.e 
días contados desde ei siguiente al de 
la inserción del presente anuncio e*n el 
Bo l e it h  Of ic ia l  de esta provincia,

Podensa 30 de Abril de 1919.—Ei Al
calde, Juan Vicóns,

Núm, 1014
ALCALDIA DE UaMPANET

A tenor de lo dispuesto en eí ar.ícu o 
75 dei Real decreto de 11 deptiemOre ae 
1918, la Junta Municipal de mi Presi
dencia eu sesión dei aia 1,® dei actual 
ha procedido a 1a aeuiguación de ios 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento, resultan 
do corresponder a ios señores siguien
tes:

M.C.D. 2022



De la parte Real - Don Antonio 
Bennas^r Bibiloní, D. Juan Gual Pas 
cual, D. Antonio Bennasar Capó y don 
Jnime Celiá Pona.

De la parte Personal.—D. Rafael Ra« 
mis Vanred, Párroco, D, Rafael Pons 
Perellí, D. Antonio Bi^querra, Payeras 
y D Rafael Alcover SolivelUs.

Asimismo quedan expues os al pu
blico los documentos administrativos 
gao han servido 4e base para las an
teriores designaclnn'p,

Lo que se pub ¡ca pa¡a conocimien
to general y a los efectos de reclama
ción que, precisamente deberán formu
larse en su caso, en el plazo de siete 
dias hábiles ante esta Alcaldía.

En Gampanet a dos Mayo de 1919.— 
El Alcalde, Nadal Crespi.—P. A. déla 
J M, —El Secretario, Juan Martorell.

Núm. 1023 1
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA '

Co n s u mo s .— Formados los Reparti
mientos individuales y obligatorios de 
los habitantes del extrarradio de este 
término Municipal, respectivos al actual 
afio económico de 1919 a 1920, se ha
llarán expuestos al público en los sitios 
de costumbre de estas Casas Consisto
riales, por espacio de diez días, a con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el B, O. de esta provincia a 
efectos de reclamación, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Ciudadela l,e de Mayo de 1919,—El 
Alcalde, El Conde de Torre Baura.

timlentos sobre carruajes, caballerías 
y perros, consumos y arbitrios extraor
dinarios del pasado año 1817, rendidas 
por el Recaudador D. Juan Florit, Sa- 
tlsfacer el importe del 2.® trimestre del 
contingente provincial, Quedar entera
do de haberse recibido un ejemplar del 
Reglamento especial para paradas de 
sementales. Aprobar el repartimiento 
del impuesto sobre carruajes, caballa-

Núm. 1028 
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMA YOR 

Habiendo solicitado permiso el vecino 
Juan Caldés Tomás para la instalación
de tres electro-motores, de uno, tres i Auxiliadora,
y cinco caballos de fuerza, en la casa j Sesión ordinaria del día 6 de Junio.— 
número 84 de la calle de la Fuente con I Se aprobó el acta de la anterior y se 
destino a usos industriales, el Ayunta- I dió lectura de la correspondencia y 
miento acordó abrir una información I «Boletines Oficíales».—Se acordó apro- 
pública por el término de diez días a I bar la distribución de fondos para el 
contar del siguiente al que se publique I actual mes.
este anuncio en el B. O. para que pue 
dan presentarse cuantas reclamaciones 
se tengan por conveniente.

Lluchmayor4 Mayo de 1919.—El Al
calde Presidente, Pedro Mataré.—P. A. 
del A.—El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1018
ALCALDIA DE SAN JUAN

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 75 del R. D, de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta Municipal de mí presi
dencia en ses ón del dia de hoy ha pro-.: 
cedido a la dpsígnación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres 
ponder a ios señores siguientes:

De la parte Real.—D. Ramón Gayá 
Mas, D. Pedro Veri, D. Juan Oliver 
Riutort, D. José Bauzá Gayá y D. An
tonio Oliver Gayá.

Da la parte Personal.—Parroquia úuí
ca: D. Miguel Ribas Rubí Gura Regen- | Núm, 2365
te, D. Gaspar Oliver Mas, D. Amonio AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Gual F.oly D. Antonio B»uzá Gayá Extracto de loe acuerdos tomados por 

Asimismo quedan expuestos al pubh M Ayuntamiento y por la Junta Mu
co los documentos administrativos que ® el segundo trimes-
han servido de base para las anteriores . r, R 1ü 1q 61 tre del ano lyio.Lo® que Tpubliea para conocimiento L SeaÍ6,L

general S a los efectos de reclamación ^“^Xa de la correspondencia y 
^esu pcZB:re? piá : dé 7“^^ ?bflciaies,d=Ser:Qcié?óúatar:¡
ante esta Alcaldía bar la dl8trlbu0lón de foQdo" Para el

inflan luán a 9» da aRriidaiQiQ actual mes. Quedar enterado de ha- FiEA ^LJ^n2Rd»AAb p berso recibido aprobadas por la Supe-
E1 Alcalde Juan Gayá-P. A. de la rjorIdad Ua cu^nta8 municipale9 del 
J. M.—El Secretano^Joaquin Bauzá. añQ igi0 Gontribuir C0Q trea pesetas

, I para la erección de un monumento al
Núm. 1021 I Doctor Mollner hijo Iltre. de Valencia.

ALCALDIA DE ANDRAITX B^sión ordinaria del dia 11.—Se apro
En Virtud de lo dispuesto por el arfi bó el acta de la anterior y so dió lectu-

culo 7Ó del 8. D. de 11 de Septiembre r» d= 1» cotrespondenefa y vBoletmes 
de 1918, la Junta Municipal de mi presi- Oficiales., 8a acordó nombrar a D. Luis 
denota, en sesión del día 27 dePmes de Florit Secretarlo para la presentación 
Abril último, procedió a la designación <*e mozos al juicio de excenoiones ante 
de los vocales natos de las Comisiones I la Comisión Mixta y en su día 
de evaluación de! repartim,ento, dando na para su Ingleso en Caja. Socorrer a 
el siguiente resultado. ‘«s referidos mozos con una peseta día-

Comisión de la parte Real.—D, Ga- | rla• ,2 L «, q q
bríel Terrados Covas, D. Mareo Mora- Sesión extraordinaria del día 14.-Se 
gues Lladó, D. Esteban Palmer Mandl- celebró el juicio de agravios del padrón 
lego, D. Bartolomé E isefiat Ensefiat, da carruajes, caballería, perros y bici- 
O Juaú Biera Alemfiy. cíclelas formado para este afio.

De la pane Personal. - Parroquia de u Ses.óu ord nana del día 25.-Se apro- 
8. Bartolomé.-D Jaime F exas 8ori, barón las actas de la ordinaria y extra- 
D. Gabriel Buscb Eusefiat, D. Melchor “rdinar.a anteriores y se dió lectura d^ 
Boiger Roig, D Matías Eusefiat Ale- » correspondencia y «Boletlne Oñc a-

T I les. Se acordó, prohibir a D. Luis Jb lo -
Parroquia de San Agustin.-D. Juan rit, tenga habitadas las pocilgas exis- 

EnseDat Pujol, D José Pujol Rmmrd, t™te» en e callejón que> de la c^ Fna 
D Antonio Vich Aiemanüy y D. José feonduce a la finca de su propiedad y 
F rrá Palmer | se proceda a la limpieza de la charca

Lo que se hace púbHco para general da estiafcol qu» hay junto a dichas po- 
couocimiento, pudiendo interponer re- I oilgas. ^chitar al Sn. Aloald P 
clamaciones ¿me esta Alcaldía, duran corregir todas las deficiencias hlgíémoas 
te el plazo de siete días hábiles contados í sanitarias existentes en 1 Población^y 
del .'guíente al de la inserción del pre alrededores. Prohibir lava ropa en 
.ente en el Bo l e t ín  Of io ia l , transcu ‘a faenf UTftía ?n°“ “mi de la 
tridos los cuales, ninguna será atendida, dar enterado de un telegrama de la

AnriraitY i 0 Ma v o  de 191Q_ El Al- I Junta de Subsistencias comunicando oaml ptio-é^e^cre^ haber fijado tasa al precio de las ha 
P, 1. El Óámal de Secretaria, Jaime riñas. Fijar el precio del pan a cin- 
p ._____________________________ I cuenta céntimos el kilo.

* __ _ | Sesión ordinaria del dia 2 de Mayo.—
Núm 1011 I aPr°bé el acta de la anterior y se

. ’ í d ó lectura de la correspondencia y «Bo
AYUNTAMIENTO DE 8AN8ELLA8 | latines Oficiales.» áe acordó aprobar la 
Formadas ¡as sesiones para la desig- i d‘strlbuc óu de fondos para el actual 

nación de los Vocales Asociados de la I mes. Quedar enterado de haber sido 
Junta Municipal, estarán espuestas al I declarado de utilidad pública el camiuo 
público por término da ocho días hábi [ vecinal denominado «del kilómetro 4 de 
les contados desde el siguiente al que | la carretera de Fomells a San Cristóbal 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  I al 35 de la de Mahón a Ciudadela.» 
Of ic ia l . I Sesión ordinaria de dia 9,—Se apro

Sansellas 2 de Mayo de 1919.—El I bó el acta^de la anterior y se dió lectu- 
Alcalde, Amonio Pons.—El Beciotario, I ra de la correspondencia y Boletines 
Antonio Verd. I Oficiales. Se acordo aprobar las cuen-

—— . I tes de las recaudaciones de los repar

D, Vicente Far Gaasp, id., Olmos 66, 
Jaime Janer Mudoy, Algaida, 
Miguel Pascual Luis, Palma, San

Magín 63.
Cayetano Forteza Cornelias, id,, Ei- 

cursach.
Juan Humbert Peris, id., Fideos, 
Francisco Massanet Andreu, id,, 

Ronda Poniente 93,

rías, perros y bicicletas formado con 
arreglo al padrón ultimado para el pre
sente afio. Ratificar los acuerdos toma
dos por la Junta local de Sanidad en 
sesión de dia seis del actual y llevarlos 
a ejecución.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior y se dió lec
tura de la correspondencia y «Boleti- | 
nes Oficiales», — Be acordó nombrar » 
una comisión que concurra a las fiestas | 
que han de celebrarse en Ciudadela el | 
dia 26 del actual en honor de María |

Sesión ordinaria del dia 13,—Se apro- i 
bó el acía de la anterior y se dió lectu- j 
ra de la correspondencia y cBoletines 
Oficiales»,

Se acordó llevar a cabo la estadisti- 
ca ordenada por la Comisión General 
de Abastecimientos en circular de 31 
de Mayo último.

Sesión ordinaria del dia 20,—Se apro- ' 
bó el acta de la anterior y se dió lectu- I 
ra de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales».—Se acordó: limpiar algunos 
nitchos en el cementerio. Telegrafiar 
al Sr. Ministro de Hacienda en súplica 
de que en los próximos presupuestos se 
rebaje el descuento que en sus haberes 
sufren los empleados municipales nive* 
lindóles con los de Sociedades y em
presas particulares,

Sesión del dia 27.- Se aprobó el acta 
de la anterior y se dió lectura de la co
rrespondencia y «Boletines Oficíales,» 
Se acordó: Quedar enterado de un tele
grama del Sr, Ministro de Hacienda 
contestando al de este Ayuntamiento 
relativo al descuento que sufren en sus 
haberes los empleados municipales. 
Conceder permiso a D, Antonio Camps

Pedro Monlau Homar, id., San Fe- 
lio 23.

Juan Güells Gallart, Lluchmayor.
Juan Víllalonga Mutti, Marratxi.
Eduardo Losada Mulet, Palma, San

Roque 9.
Honorato Salom Cabrer, id., Son 

Pizá.
Jaime Oliver Pastor, Soller.
Lorenzo Riera Payeras, Bufiola,
José Guasp Mas, Palma, Remola

res 27,
Bartolomé Torres Fiol, Id., Ecce

Homo.
Francisco Tomás Bordoy, id., Mon« 

serrat.
CAPACIDADES

D, Bernardo Gomila Bocies, Palma, 
Plaza Temple.

Francisco Llompart Bagristá, Id., 
Plaza Ooll.

Bartolomé Juan Roca, id., Horna- 
beque.

Juan Casas Moragues, id,, Santa 
Clara.

Juan Salvá Palmer, Valldemosa.
Juan Oabot Vidal, Palma, Sariñá 20, 
Jaime Domonge Mír, Soller.
Mateo Borrás Pizá, Palma, San

Alfonso 44.
Melchor Bordoy Pericás, id., Ram

bla 11.
Rafael Crespi Amengual, Algaida.
Rafael Morey Llompart, Palma, Pe

laires 105.
Antonio Martorell Suau, id., Torre- 

JLTiMsJ
Juan Ramis Oerdá, id., Union 13. 
Gabriel Tomás Catafiy, Lluchmayor, 
Gabriel Alemafiy Porcel, Andraitx,
Nicasio Vega Alvarez, Palma, San

Magín 79. ,

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Guillermo Morro Juan, Palma,
Obispo 5. r

Francisco Ferrá Sampol, id , Plaza 
Libertad,

Andrés Pons Payeras, Id,, Vill»Ion- 
ga 69,

Jaime Gínart Oanet, id,, San Fran
cisco 1.

GAPAGIDADES
D. Francisco Font Garau, Palma, Pla

za San Antonio, 
Lorenzo Riera Fullana, Id,, ídem.

Gomila para efectuar obras en la casa I 
n,° 20 de la calle de 8. Juan, Satisfacer I 
a los empleados del Municipio sus habe- I 
res correspondientes al actual Semestre I 
y los recibos y facturas de objetos y ser- I 
vicios prestados a dicho municipio du- I 
rante el mismo período.

JUNTA MUNIOIPAL
Seclon extraordinaria de dia 14 I 

Abril,—Se acordó nombrar una Oomi- I 
sión que examine las cuentas munlcl- I 
pales del ejercicio de 1917 y formule el | 
oportuno dictamen,

Sesión ordinaria de dia 28,—Be acor- I ■ 
dó aprobar el dictamen de la Comisión I 
relativo a las cuentas municipales del I 
ejerció de 1917.

El anterior extracto ha sido aprobado I 
por el Ayuntamients en sesión ordína- | 
ría del dia de ayer. .

Ferrerias a 2 de Agosto de 1918.—El | 
Secretario, Luis Florit.— V,® B,°—El I 
Alcalde, Francisco Florit.

Núm. 987
D, Luis Canals y Bennassar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en veintiséis de los corrientes de los in
dividuos que deben formar el Tribunal 
del Jurado durante el, próximo cuatri
mestre, resultaron elegidos los siguien- 
tse:

Partido de Palma
Gabelas de familia

D. Antonio Pomar Pomar, Palma, Co
lón 78.

José Aguiló Valla, id., Cuartera 7, 
José Fornés Pol, id., Conquistador. 
Francisco Alemafiy Vadell, id., Pla

za Santa Catalina 19.

Partido de Inca
Gabelas de familia

D. Francisco Florit Perelló, Llubi. 
Antonio Porta Palliser, Inca. ’ 
Miguel Celiá Gual, Gampanet. 
Miguel Compañy Obrador, La Pue* 

bla. ' , n
Bernardo Pons Pascual, Binisaletóf 
Matías Pujadas Estrañy, Inca.
Pablo Rosselló Vallori, Alaré, 
Pedro Siquier Buades, Buger. 
Ramón Reus Campins, Inca.

•' José Füster Forteza, Sineu. " 
Miguel Perelló Perelló, Llubi.
Antonio Picó Fuster, La Puebla. 
Juan Buades Domenech, Inca. 
Rafael Pol Rasselló, Binísalem.
Carlos Dupuy Janer, La Puebla, 
Guillermo Pastor Payeras, María. 
José Pablo Morey Vich, Inca.
Miguel Víllalonga Vera, Binísalett1 
Miguel Oarbonell Gual, María. 
Jaime Gordiola Ferragut, Alaré,

CAPACIDADES
D, Lorenzo Femenias Payeras, Búg^1 

Jaime Armengol Víllalonga, Inca- 
Gabriel Bisquerra Plcornell, Ca^' 

panet. '
Salvador Real Quintana, Binisale^ 
Antonio Bennassar Gelabert, 

sdl&s •
Julián Óliver Florit, id.

i Sebastián Ramis Llabréa, id.
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p, Antonio BennasBar Bibiloni, Oam* 
’ panet.

Pedro Andrés Ferrer Alcina, Inca. 
Cristóbal Gual Morro, Oampanet. 
Guillermo Torres Oladera, La Puebla 
Antonio Mestre Pericás, id, 
Miguel BinimeUfl Pona, Binisalem, 
Matías Pona Ramonell, Sansellas, 
Antonio Salas Garan, Inca.
Antonio Bennassar Qelabert, San

sellas.
SUPERNUMERARIOS

Caberas de familia
n, Monserrate Barrera Pont, Palma, 

* Alfarería 29.
Salvador Noguera Morey, id.. Bu* 

bi 9.
J, María Girer Más, id., P, Seo. 
Agustín Cortés Pifia, id,, Platería 

n ,• 38.
CAPACIDADES

D, León Sabater González, Palma, Ge
' neral Barceló 1.

Juan Mír Jaume, id,, Caldés 8,

Partido de Manacor
Caberas de familia

D, Jaime Alcina Molí, Capdepera, 
M^uel Bauzá Bauzá, Petra. 
Bartolomé Barceló Escarrer, Porre

ras.
Miguel Nadal Vadell, Manacor, 
Lorenzo Ballester Ballester, Campos. 
Antonio Vaquer Obrador, Felanitx. 
Guillermo Perelló Santandreu id, 
Jaime Galméi Pujadas, Manacor. 
Bartolomé Piala Fiaquer, Capde- 

pera.
Guillermo Olivar Mascaré, Manacor, 
José Forteza Fuster, id, 
Esteban Artigues Manar, Villafran- 

ca.
Bartolomé Fiaquer Melle, Capde

pera.
Miguel Morey Magraner, Petra. 
Pedro José Vidal Magraner, id, 
José Fuster Pomar, Manacor, 
Gabriel Rigo Tomás, Santañy. 
Miguel Bordoy Sitjar, Felanitx. 
Antonio Martorell Mlralles, Montuirí 
Juan Galmés Riera, San Lorenzo.

CAPACIDADES
D, Antonio Fernandez Vicens, Campos. 

Miguel Sard Brunet, Son Servera, 
Miguel Barceló Lladó, Porreras, 
Miguel Gayá Matas, San Juan. 
Monserrate Trnyol Pont, Manacor. 
Bartolomé Más García, Campos. 
Antonio Munar Xamena, Felanitx. 
Pedro José Bou Bauzá, San Juan, 
Gaspar Olivar Más, id. 
Gabriel Ferrar Vidal, Manacor. 
Bartolomé Brunet Esteva, Son Ser

vara.
Pedro Galmés Llull, Manacor. 
Gabriel Mora Riera, Porreras. 
Juan Barceló Feiiu, id. 
Jaime Llull Serra, Son Servera. 
Mateo Escarrer Sitjar, Porreras.

' SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

O, Cayetano Miró Valle, Palma, Colón* 
Juan Ramos Jorga, id,, Sindicato 51. 
Onofre Más Rigo, id,, P- Santa Eu

lalia. .
Damián Frontera Castafier, id., Pe

laires 34.
t CAPACIDADES

D. José Pujalte Perez, Palma, Alós 37. 
Mateo Borrás Pizá, id,, 8. Alonso 4,

Partido de illalióu
Caberas de familia 

D. Antonio Orilla Molí, Alayor,
Andrés Mantener Oampins, Mahón, 
Miguel Fuxá Gutiérrez, Villacarlos. 
Juan Mebá Petrus, Alayor. 
Cristóbal Tomás Sitjes, Mahón. 
Francisco Pons Gomila, id. 
Juan Saura Reve), Ciudadela. 
Juan Costa Bella Mir, Mahón. 
Lucas Pons Olives, Mercadal. 
Martin Molí Goñalons, id, • 
Juan Lladó Portella, Mahón, 
Martin Jimarro Olives, id. 
Gabriel Orilla Olives, San Luis, 
Juan Monjo Hernández, Mahón,

D, Juan Allés Éotger, Ferrerlai, 
Juan Juliá Anglada, Mercadal, 
Jaime Mesquída Batione, Mahón, 
Pedro Pons Llambias, Alayor, 
Pedro Sintes Pascuchí, Mahón, 
Manuel Beltrán Pujol, id,

CAPACIDADES
D, Francisco Pons Alberti, Villacarlos. 

Juan J. Vidal Mir, Mahón, 
Juan Socias Bennassar, id. 
M’guel Pons Sancho, Ciudadela. 
Antonio Pons Gueran, Mahón, 
Pedro Allés Barber, Mercadal. 
Constantino Villares de la Gala, 

Mahón.
Francisco Florit Florit, Ferrerias. 
DomingoFerrer Mascaré, Mercadal. 
Juan Gelabert Canles, Ciudadela. 
Lorenzo Rludavets Guardia, Alayor, 

/ Jaime Ferrer-Aledo,. Mahón,, 
Jqaqaln Comella Monjo, Ciudadela. 
Francisco Gomila Sales, Mercadal. 
José Peré Raull, Mahón.
Rafael Pons Bauzá, Ciudadela.

SUPERNUMERARIOS 
Caberas de familia 

D, José Batís Juaneda, Mahón.
Jam Andrea Gabona, id, 
Gabriel Timoner Coll, id, 
Mateo Mir Parpal, id,

CAPACIDADES
D. Martin Escudero Seguí, Mahón, 

Lorenzo Pons Marqués, id.

Partido de Ibiza
Caberas de familia

D. José Ribas Mari, San Rafael, 
Bartolomé Mari Mayans, Ibiza. 
Mariano Torres Roig, San Juan, 
Narciso Pujet Viñas, Ibiza. 
José Escande!! Mari, Pilar. 
Antonio Calvet Tur, Ibiza, 
Juan Torres Roig, Santa Eulalia. 
Juan Ribas Ramón, San Antonio, 
Juan Torres Pujol, Ibiza, 
Vicente Serra Torres, id, 
Vicente Ribas Noguera, Santa Eu

lalia.
Antonio Tur Nieto, Ibiza, 
Antonio Ribas García, id, 
Juan Guasch Mari, San Juan, 
Antonio Juan Colomar, Santa Eu

lalia, 
Vicente Juan Clapés, id, 
Manuel García Alvarez, Ibiza. 
José Ferrer Cardona, id, 
José Mari Mari, San Juan, 
José Mayans Torres, Ibiza,

CAPACIDADES
D, Mariano Torres Juan, San Carlos. 

Carlos Román Ferrer, Ibiza, 
Antonio Mari Ferrer, San Juan, 
Juan Bufi Serra, Santa Gertrudis. 
Gabriel Bala García, Ibiza, 
José Roig Ramón, Santa Gertrudis, 
José Escanden Planells, Ibiza, 
Vicente Tur Bonet, id. 
Juan Tur Bonet, id. • 
Rafael Oliver Balmes, id 
Juan Matutes Tur, id, 
Felipe Oliver Balmes, id. 
José Mari Torres, San Miguel, 
Mariano Riquer Wallis, Ibiza. 
Francisco Mayans Escandell, id, 
Juan Bauzá Espejo, id.

SUPE RMUNER ARIOS
Caberas de famila 

Vicente Moneada Bonet, Ibiza, 
Gabriel Sorá Palau, id. 
Francisco Mayans Guasch, id, 
Antonio García González, Id.

CAPACIDADES
D. Antonio Prats Tur, Ibiza. 

Antonio Mari Ripoll, id,
Las causas que deben verse por dichos Ju

rados en el local de esta Audiencia a las 
die^ y media son las siguientes:

Pa r t id o  d e Pa l ma
Contra Vicente Enseñat Oliver, sobro 

robo, el día diez y ocho de Junio pró
ximo.

Contra Rafael Juan Tomás, sobre ro
bo, el dia veinte de dicho mes,

Contra Vicente Ferrer C o lomar, 
Agustín Tuduri Pons, Antonio García 
Lanillos y Pedro García Asencio, sobro 

robos, loa días veintitrés y veinticuatro 
del mismo mes,

Contra Antonio Maura Bernat, Mateo 
Roselló V ch y Rafael Juan Tomás, so
bre robos, el siguiente día ve’ntiuno.

Contra Antonio Maura Bernat, Jaime 
Adrover Torrens y Juan Ferrer Serra, 
sobre robos, el dia veintiséis siguiente.

Contra Vicente Luís Borrás, sobre 
robo, el dia veintisiete inmediato, .

Contra Antonio Pol Busquéis, sobre 
robo y hartos, el dia treinta del mismo 
mes, .

Contra Jaime Sajas Ximelis, Jaime 
Antich Ferrando, Pedro Ferrando Fru
tos y Gabriel Oliver Burgera, sobre fal
sedad, los días primero y dos de Ju'ío 
s'guiente,

. Contra Catalina Homar Pericás, José 
Sbers Bauzá, y Francisca Jaume Serra, 
sobre aborto, los días tres y cuatro de) 
mismo mes,

Contra Juan Bennassar Pone y Auto 
nía Bibiloni Ramís, sobre parricidio, los 
días siete y ocho del referido mes,

Pa r t id o  d e  In g a
Contra Miguel Vallespir Llabrés, so

bre homlcllio, los dias nueve y diez de 
Junio próximo.

Contra Pedro Vallespir Amengual, 
sobre homicidio, los dias once, doce y 
trece del mismo mee.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Contra Pedro Juan Adrover Adrover, 

sobre abusos deshonestos, los dias diez y 
seis y diez y siete de Junio próximo.
En el local que ocupa el Juagado de ins

trucción de Mahón a la misma hora.
Pa r t id o  d e Ma h o n

Contra José Ramón Jover y José Ros- 
selló Molí, sobre robo y hurtos, el dia 
veintiocho de Mayo próximo.

Contra José Gomila Gomila, sobre 
robo, el dia treinta del mismo mes,

Contra Andrés Pons Nedin y Fran
cisco Ramón Jover, sobre robos, el si
guiente dia treinta y uno,
En el local que ocupa la Gasa Consistorial 

de Ibi^a a la misma hora.
Pa r t id o  d e Ib iz a

Contra Mariano Juan Ferrer y Bar
tolomé Froilán Mari, sobre robo, el día 
quince de Mayo próximo,

Contra Antonio Costa Torres, sobre 
robos y hurtos, el siguiente dia diez y 
seis,

Y para remitir al Sr. Gobernador Ci
vil de esta Provincia, libro y firmo la 
presente en Palma a veintiocho Abril 
de mil novecientos diez y nueve,—Luis 
Canals.

Núm. 1022
D, Luis San^ Sandoval, Jue^ de Primera 

Instancia e Instrucción del partido de 
Mahón.
Hago saber: que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo treinta y uno 
de la ley del Jurado, se ha señalado el 
dia veinte y cuatro del actual y hora 
de las once, para que tdnga lugar, en 
la sala audiencia de este Juzgado, el 
sorteo de los mayores contribuyentes 
que han de formar parte de la Junta 
del Partido, conforme a lo prevenido en 
el párrafo primero da dicho artículo,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia expido el pre
sente en Mahón a tres de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.—Luis Sauz. 
—El Secretario, Emilio Simó, oficial.

Núm. 1024
EDICTO

En el sumario que se sigue contra 
Bartolomé Pons Bonos apodado Metja, 
sobre violación de la niña Añila Mora 
Mesquida, de diez años de edad; el Se
ñor Juez de Instrucción del distrito de 
la Catedral de es;a ciudad, ha acordado 
se cite en forma al padre de dicha ofen
dida, Martin Mora Amengual, cuyo ac 
tual domicilio se Ignora, para que den
tro de quince días comparezca ante di
cho Juzgado a fin de prestar declara
ción en el expresado sumario. Al propio 

tiempo se hace saber al indicado Mor» 
el derecho que te concR^» m -f iculo 
109 de la Ley de Enja pínm • r .. crimi
nal, de mostrarse parte en e . xpresado 
procedimiento y que pu^de r < unciar o 
nó a la índemnizarión de perjuicios. Y 
a los efectos del art, 178 de la expre
sada Ley se publica la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid

Palma primero de Mayo de m i no
vecientos diez y nueve. P. I. del Se
cretario.—Miguel Oliver, Oficial auxi
liar.

Núm. 1030
D. José Golom Alberti, Jue^ municipal 

suplente de la villa de Fornalutx, parti
do judicial de Palma, provincia de Ba
leares, por indisposición del propietario 
D. Bartolomé Mayol Arbona,
Hago saber: Que por este presente 

edicto se cita, llama y emplaza a Don 
José Bernad Rullán, soltero, mayor de 
edad, traficante, de ignorado paradero, 
a fin de que el dia veinte de los corrien
tes a las diez de su mañana se presen
te ante la sala Audiencia de este Juzga
do municipal para contestar la deman
da enjuicio verbal civil interpuesta por 
el Procurador de Ilustre Coleg o de la 
ciudad de Palma D. Gabriel Obradc r y 
Ateu obrando en concepto de apodera 
do de D. Juan Puig Colora, casado, 
mayor de edad, traficante y vecino de 
esta villa sobre reivindicación de bienes 
y abono de frutos percibidos o podidos 
percibir desde el doce de Agosto de mil 
novecientos quince por la finca que se 
trata de reivindicar; pues asi queda 
acordado en providencia de hoy diotada 
en el indicado juicio; apercibiéndole que 
de no comparecer por sí o por medio de 
persona legalmente habilitada, ni ale
gare justa causa que se lo impídase 
seguirá el juicio en eu rebeldía sin vol
verle a citar.

Dado en Fornalutx a cinco de Mayo 
de mil novecientos diecinueve.—José 
Oolom.

Núm, 1031
Don Gabriel Sureda y Cerdá, Jue^ muni

cipal de la villa de Pollensa, provincia 
de las Baleares.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del dia de hoy se saca a 
pública subasta por término de diez 
días el siguiente imueble:

Urbana, solar en la calle del Roser- 
vell de esta villa y en el cu»! se ha edi
ficado una casa y corral marcada con 
el número noventa y cuatro de la calle 
del Roservell del casco de este pobla
ción, sita en la finca E Garroverá, de 
treinta palmos de frontis (emeo metros 
ocho decímetros) y ochenta de longitud 
(quince metros seis decímetros), y cons
ta de dos vertientes, planta baja y un 
piso, y linda por la derecha entrando 
con otro de Francisca Ana Bennasar, 
y por la izquierda y fondo con tierras 
del actor Don Jaime Ignacio Martorell, 
Justipreciada en mil pesetas de capi
tal,

Dicho imueble era propiedad de los 
difuntos consortes Francisco Tomás 
Expósito y María Francisca Coil Ex
pósita y se vende para hacer pago 
al actor D. Jaime Ignacio Martorell 
Llítrá de la cantidad de trecientas una 
pesetas cincuenta y tres céntimos, más 
catorce gallinas justipreciadas a cinco 
pesetas cada una y que se reclaman a 
los herederos o sucesores de dichos con
sortes Francisco Tomás y María Fran
cisca Coli, demandados en estos autos 
indeterminados y desconocidos.

Todo lo cual se hace públ co para las 
personas que quieran lomar parte ed la 
indicada licitación, quedando señulado 
el día veinte y ocho del actual a las 
diez horas para la subasta y remate en 
la sala Audiencia de este Juzgado mu 
nicípal, bajo las condiciones siga entes:

l.° El censo reservativo de se s li 
bras diez sueldos o sea veinte y una pe
setas sesenta y seis céntimos de cunon o 
pensión anual, el alodio a favor del Es. 
tado que grava el descrito inmueble
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4
c »b» calle del Roeemll número noven- 
4» y. cuatro y loa demás censos y alodios 
caso que los prestare dicho inmueble 
serán de cargo de los compradores,.

2,° Los títulos de propiedad de dt- 
iñho inmueble consistentes en una certi I 
flcaclón librada, por el 8r. Registrador.! 
de la propiedad de Inca estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan exammaEies./xjos que 
quieran tomar parte en la subasta ' con 
los cua’e» habrán de conformarse los li- 
qitadores sin que tengan derecho a exi
gir ninguno otro.

8.® No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo 
'¡ebiendo todo postor caos gnar prev‘a 
n>en e en mes(a del Juzgado qna cami 
■ •ad igual ál diez por cíe.-to del ava
lúo. y"

4.® Todos los gastos de la subasta y 
remate, escritura de uasp^so y «demás 
que se ocasionen h^st^ob enar su ips- 
capción en el Regís ro de la propiedad 
de dichp inmueble serán de cargo del 
comprado/: pues asi queda acordado en 
providencia antes c,!<ada recaída ‘a so
licitud de Don ^afme Ignac o Martorell 
y LUfrá en juicio verba*, civil sigue con 
tra Jos herederos o sucesores délos con
sortes Francisco Tomás Expósito y Ma
ría Franciscft Coll Expósita de domici
lio ignorado.

Poliensa a primero de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve. —Gabriel Su- 

’reda.—Ante mi, José Gabanellas, Srio.t
Nüm. 1C32

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del día de hoy se saca a 
pública subasta ^jor término de diez 
días el sigu ente inmueble la nuda pro
piedad de mitad por la parte Norte de la 
pieza de tierra labrantía, secana, situa
da en el^término municipal de Alcudia, 
llamada Son Fé, de cabida aproximada 
de una cuarterada o sean setenta y una 
áreas tres cemiáreas, lindante al Nor
te con tierras de Jaime Gánaves me 
diaote camino, a) Sur tierras de Sebas
tián Seguí, al Este con otra de Jaime 
Vives, y ai Oeste con la de Pedro Juan 
Bisba!, justipreciada dicha mitad en 
quinientas cincuenta pesetas de capital, 
i Jfehqjqmfte^ er* .^qp^^d^de 4»

-Magdalena Vives,, y
se vende para hacer pq^a-akiACt^j* don 
Gaspar Geatido y Pefia de la cantidad 
de treinta peseras treinta y cuatro cén
timos que se reclaman al ¡demandado 
Mateo Vives Martorell como uno de los 
herederos de la indicada causante su 
hermana Magdalena Vives Mariore i, 
cuyo demandado es de ignorado domi- 
cílio,

Todo lo cual se hace público para las 
personas que quieran tpmar parte en la 
indicada flcitactón, quedando señalado 
el dia veinte y ocho de Mayo próximo 
venidero a las doce horas para la su 
b^s|a y remate en la sala Audiencia de 
QBte juzgado municipal bajo las pendí 
cienes siguiente:

1® Él cento opho pesetas treinta 
y trps céntimos de canon o rédito ánuo 
que presta el inmueb;e llamado Son Fé 
y el alodio y demás censos caso que lo 
prestare dicho inmueble serán de cargo 
del comprador.

2.® ’ ¿ps títulos 4e propiedad de di- 
chó inmuebje consistentes en una cer
tificación librada por el Sr. Registrador 
de já propiedad dé Inca estarán de ma- 
nifiéstó en la Secretaria de este Juzga
do para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta 
con los cuales habrán de conformarse 
los licitadores sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros.

8.® No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo todo postor consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
evalúo, y

4.° Todos los gastos de la subasta y 
remate, escritura de traspaso y demás 
que se ocasionen hasta obtener su ins
cripción en el Registro de la propiedad 
de dicho inmueble serán de cargo del 
comprador; pués asi queda acordado en 
providencia antes citada recaída a so
licitud de D. Gaspar Gestido y Peña en 

juicio verbal civil sigue contra el de
mandado Mateo Vives Martorell de do
micilio ignorado.

Poliensa treinta de Abril de mil no
vecientos diez y nueve.-—Grabiel 8ure- ¡ 
da.-r Ante mi, José Oabanellas, Secre
tario.

Núm.1046
D, Baltasar Mar^uésy Fiol, Secretario del 

Juagado municipal del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma,
Por el presente edicto hago saber que 

en eLjuicio verbal, se sigue por ante 
este Juzgado municipal a instancia de 
D. Juan Llambías apoderado de don 
Guillermo Martorell contra don Fran
cisco Fraoch Martínez de ignorado pa
radero y su esposa Catalina Palliaer, 
en reclamación de cantidad queda acor
dado en providencia de hoy celebrar, 
nuevamen e el juicio el dia diez y seis 
de Mayo próximo a las doce, como tam
bién citar por medio del presente edicto 
a dicho demandado previniéndole que 
deberá compadecer provisto de las prue
bas do que intente valerse.

Y para que sirva de citación a Fran
cisco Franch Martínez de ignorado pa
radero, expido el presente en Palma a 
treinta de Abril de mil novecientos diez 
y nueve,—Baltasar Marqués,

Núm, 1008
D, Bartolomé Valiori Amengual, Secreta

rio del Juagado municipal de la villa de 
Selva, provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saber: 

que en el juioío verbal cisvíl se sigue 
por ante este Juzgado municipal Don 
Jaime Ollye^Maner, vecino de Alcudia 
contra Bartolomé Vich Ramón y María 
Bonafé Nícolau, de ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad, se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:=*-9entencia. 
*En la villa de Selva a quince de Ma
yo de mil novecientos diez y siete. Don 
Jaime Solivellas Vidal, Juez municipal, 
y los Señores adjuntos D. Juan Valiori 
Qreqz y D, Albertí Matep, vistos 
estos autos juicio civil instados
por D. Jaime Oílver Moner, propietario 
y vecino de^ Alcudia, representado por 
el Procurador D, Arnaldo Mir Colora, 
vecino de Inca, contra los consortes Don 
Bartolomé Vich Ramón y D.^j Maria 
Bonafé,Nicolau, zapatero el primero y 
doméstica la segunda mayores de edad y 
de ignorado paradero, siendo su último 
domicilio en el lugar de Biniamar, su
fragáneo de esta villa, sobre pago de 
canúdad, —Fallamos por unanimidad; 
queidebemos condenar y condenamos 
mancomunadamente y solidariamente 
a los demandados D. Bartolomé Vich 
Ramón y a D, Maria Bonafé Nicolau, 
paguen al demandante D. Jaime Oliver 
Moqer^Ja qaqtl4ad4te.qúinlen^8vp^8p- 
tas que en la demanda se reclaman y 
las costas del juicio: Debiendo (.decla
rar y se declara por ratificado el em
bargo practicado en autos. Notifiquese 
esta sentencia ,a los demandados en la 
forma que ordena el articulo 283 de la 
Ley de EDjuici%míento Civil. Asi por 
esta nues^a sentencia definitivamente 
juz^an^o en primera Instancia manda
mos y firmamos,—Jaime RoliveRas* 
Juan Vallori=«!=Jaime Albertí.■Publi-

I cación.v^Leida y publicada la pro- । cadente sentencia por el Señor Juez^e 
I mismo dia de su pronunciamiento es- 
I tando celebrando audiencia y doy fe.—

VaUori.
Y pafA que ¡sirva de notificación a 

la parce demandada expido el presente 
en Selva a once de Abril de mil nove
cientos diez y .nueve.-rBartolomé Va
liori.

Núm. 1002
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del servicio del re
ferido Establecimiento durante el mes 
de Junio próximo venidero las especies 
de artículos que a continuación se ex
presan, se señala el dia dos del mismo 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar 
en la Jefatura Administrativa de esta 

Plaza San Sebastián n.® 1 sus proposi
ciones con muestras de artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones fie buena calidad requeri
dos para el suministro y en los precios 
ne ellos comprenderse los gastos o sea 
obligarse a poner los artículos que ofrez-: 
can al pié de los almacenes del expre-1 
sado Establecimiento,

Mahón 1.® de Mayo de 1919,^-Julio 
Ramos.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Id, vegetal de 1.a, 

id. id, de 2.a, arroz; azúcar, azucari
llos, bizcochos, café, carbón vegetal 
de encina,dd, de cok, id, mineral, cho
colate, chuletas, dulce, garbanzos^ hue
vos, jabón, juamón, leche de vacas, le
fia, manteca, merluza, pasta, patatas, 
pichón, pollos, queso, ternera, tocino, 
velas de esperma, vino común, vino 
generoso, vino de jerez, gallina y carne 
de vaca,

Núm. 1001
El Jefe dé Transportes Militares de esta 

Plata
Hace saber: Que debiendo- adquirir 

para las atenciones del referido servi
cio durante eL mes de Junio próximo 
venidero las especies de artículos que a 
continuación se expresan se señala el 
dia tres del mismo para que las perso
nas que deseen interesarse en este ser
vicio puedan presentar en la Jefatura 
de Transportes de esta Plaza San Sebas
tián n.® 1 sus proposiciones con mues
tras de artículos que deseen vender y 
que han de reunir las condiciones de 
buena calld.ad requeridos para el sumi
nistros y en los precios de ellos com
prenderse los gastos o sea obligarse a 
poner los artículos que ofrezcan al pié 
de loa almacenes del expresado Esta
blecimiento.

Mahón 1.® de Mayo de 1919,—Julio 
Ramos.

Artículos que se citan
Alcohol de 94 a 96°, éter sulfúrico de 

65®, sustitutivo, aceite vacuum, grasa 
consistente, bote» de kaol, aceite bri
llante, algodón en desperdicios y ga
solina,

Núm, 1038
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisión de harina de !.•; cebada; 
paja corta para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, leña para coladas, jabón, 
ceniza y, paja larga para relleno,

Hago Saber a los que deseen tomar 
parte en ,1a licitación,que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 
de Junio próximo venidero, a las once 
en la Plaza de Mahón y Establecimiento 
denominado «Parque de Intendencia», 
sito en la calle de San Sebastián, nú
mero 1, y que el pliego de condiciones 
y muestras estarán de manifiesto todos 
los di as laborables, desde el 20 del ac
tual al 5 del mes de Junio próximo, 
ambos inclusive de nueve a trece, en el 
indicado Establecimiento.

Mahón 5 de Mayo de 1919.—El Presi
dente del Tribunal,^jbtio Ramos,

Núm. 973 
REQUISITORIAS

Vicens Timoner Jorge, hijo de José 
y de Catalina, natural de Boller, pro • 
vincia de Baleares, de ^estado soltero, 
de oficio comerciante, de veintiún años 
de edad, estatura un metro seiscientos 
veinte milímetros; procesado por falta 
d» qopRantracióu ^para ser, destinado 
a cuerpo activo; comparecerá en el 
término deitteinía días, ante el Tejien
te de Artillería Don Gregorio Llobera 
Balaguer, con destino en la Comandan
cia de Mallorca residente en Palma (Ba
leares) bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma veintiocho de Abril de mil no
vecientos diez y nueve.—El Teniente 
Juez instructor, Gregorio Llobera Bala
guer, •

Núm, 985
Pol Arrom Julián, hijo de José y 

Juana, natural de Bínisalem, proviiJ 
cía de Baleares, se le supone soltero 
de veintiún años de edad, desconoceei 
el oficio, domiciliado últimamente en 
Marsella de la República de Francia, 
procesado por la falta grave de deeeb 
ción con motivo de faltar a concentra, 
cíón para su destino a Cuerpo; compa. 
recerá en el término de treinta días, b q . 
se el Juez Instructor de la Comandancia 
de Artillería de Mállbrca Don Manuel 
Luciano Malinas, en el Cuartel de 8a¿ 
Pedro, bajo apercibimiento que den0 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma ventiocho de Abril de mil no-1 
vecientoa diez y nueve.—El Teniente 
Juez instructor, Manuel Luciano,

Núm, 1004
Un individuo que con el nombre de1 

Guillermo Vidal Burguera, patronal 
el falucho «Golfo» en 10 de Junio de 
1915, procesado por contrabando de ta< 
baco; comparecerá en término de 8) 
días ante el Juez Instructor de la Oo* 
man dañóla de Marina de Barcelona 
Teniente de Navio de la Armada don 
Luis Miquel Villena, bájo apercibimiea, 
to que de no comparecer en dicho plagc 
será declarado rebelde.

Barcelona 28 de Abril de 1919.—E 
Juez Instructor, Luis Miquel.—El Se, 
cretario, Enrique Andreu.

Núm. 1019
Ferrer Planells Vicente hijo de Joeí 

y de Francisca, natural de Santa Eula
lia del Rio Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Baleares, de estado casado 
profesión jornalero, de veinte y tres afioi 
de edad, estatura una metro Beiscieo 
tos treinta milímetros, color moreno 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados 
nariz regular, boca ídem, barba ídem, 
señas particulares ninguna, domicilia, 
do últimamente en Barcelona compa 
recerá en término de treinta días ami 
el señor Juez instructor del Batalló: 
Cazadores Ibiza número diez y nueve, 
D. Fernando de Ayala Pone, residen
te en esta Plaza, con objeto de prestar 
declaración en el ezpediente que se li 
sigue por haber faltado a la incorpora
ción a filas, bajo apere blmiento que di 
no efectuarlo será declarado rebelde,

Dado en Ibiza a 26 Abril de 1919,-' 
El Teniente Juez instructor, Fernandi 
de Ayala,

i
Núm. 1020

Pedrola Griño Manuel (a) El Tripíta, 
natural de Mirabot (Tarragona), de' es
tado casado con María Arnau, de 2Í 
años, domiciliado últimamente en li 
calle Berenguer Viejo 6-3.® 4.", proce
sado por homicidio en causa n,® 212 dr 
1919; comparecerá 6n término de oche 
días ante el Juzgado de instrucción de 
distrito de Atarazanas de Barcelóni: 
bajo apercibimiento de ser declarad! 
rebelde si no lo verifica,

Barcelona 18 de ^pril de >1919,—K 
Juez, Agustín Muñoz Trugeda,— £1 Se
cretario, Por D, Caños Bblg, Toooii 
Riber, Oficial,

Núm, 1039 
COMPAÑIA DE LOS FERROGARILES 

DB MALLORCA
A tenor de lo dispuesto en nueeW 

Reglamento de Transportes, las mer* 
canelas no retiradas por sus dueños de 
las estaciones durante los plazos fijadóii 
serán vendidas extrajudicialmente pof 
medio de aubasta el dia 2Ade los cc 
tríenles a las once horas,

La venta^eñÍTk lugar W el mueW 
de mercancías de la estaCiób de Paltnái 
a donde se hallan los expresados géne' 
ros, los cuales podrán ser retirados p°r 
los que sean dueños previa justificó' 
ción de este extremo y abono de 1°! 
derechos que a esta Compañía coíres* 
pondan,

Palma 6 de Mayo de 1919,—Por** 
Compañía de los Ferrocarriles de M8; 
Horca,—El Director Gerente, Sebaáti^ 
Feliu, •
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